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En la Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, se 
da cuenta al Ministro Luis María, Ag~ilar Morales, Presidente de la Suprema 
. Corte de Justicia de la Nación, c.on la razón del veintiocho de septiembre del 
presente año, suscrita por el Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y Acciones de lnconstitucionalidad de este Alto 
Tribunal. Conste~) 

Ciudad de México, a veintinueve de septiemb're de dos mil diecisiete. 

Vista la razón de cuenta,· en la que se h~ce é6nst@imposibilidad de 

notificar al Municipio de Jalpa de. Méndez, Tabasco, el prbveí?o de once de 

septiembre de dos mil diecisiete y, toda vez q~ las CO(lStancias que 

integran el expediente principal del que deriva el recurso de reclamación en 

que se actúa, se advierte que el municipio~ señaló diverso domicilio al 

referido en el presente recurso, se ord~na. ndBficar el cita.do. acuerdo en el 

señalado en la controversia constituci~I rubro Citada'. 

Lo anterior, con fundamer:ito en el 51
, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 10~1a Constitución·Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

1 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

 
 
 
 
 


